
 

 

FUNDACIÓN MAPFRE DONA 250 MIL DOLARES PARA 
CONTINUAR LA AYUDA A LOS DESPLAZADOS DE 

TORMENTA IDA 

 

 

El Instituto de Acción Social de la Fundación MAPFRE entregó este día, a través 

de MAPRE| La Centro Americana, un importante donativo a tres instituciones de 

servicio social, el cual asciende a 250 mil dólares. Las instituciones beneficiadas 

son Cruz Roja Salvadoreña,  CARITAS de El Salvador , y Fundación INTERVIDA; 

estas instituciones administrarán los fondos con el objetivo de ayudar a las 

personas afectadas por la depresión tropical IDA y que siguen sin un techo y 

viviendo en albergues. 

Según representantes de la Fundación MAPFRE, se escogieron a estos 

organismos por el importante trabajo de acción social que vienen realizando en el 

país. “Cada una de las instituciones, desde su ámbito, realiza una labor 

encaminada a ayudar a las personas que viven en condiciones de vulnerabilidad, y 



 

que en este caso han sufrido los efectos catastróficos ocasionados por la tormenta 

Ida, labor que MAPFRE reconoce y a la cual se suma con este apoyo económico, 

al mismo tiempo que con ello MAPFRE reitera el compromiso con la sociedad 

salvadoreña”, apuntó el Lic. Gilmar Navarrete, Director Gerente General de 

MAPFRE| La Centro Americana. 

Este donativo de la Fundación se enmarca en sus principios del Código de Buen  

de Gobierno, dentro de la cual las acciones de responsabilidad social son 

frecuentes en El Salvador y  en todos los países en los que MAPFRE tiene 

presencia; nuestro país se ha beneficiado de esta política desde que MAPFRE 

llegó al país en 1999, prueba de ello en el 2009 la Fundación MAPFRE apoyó 8 

proyectos en el país relacionados con la educación, prevención delincuencial y 

prevención vial, entre otras, con un costo de $572,790. 

Para el 2010, la fundación continuará con su trabajo de RSE encaminado a apoyar 

proyectos sostenibles que contribuyan al desarrollo integral de las personas frente 

a una realidad de pobreza, vulnerabilidad y exclusión social, para que alcance 

condiciones de vida dignas. 

 

San Salvador, 07 de enero de 2010 


